
INE/CG1744/2021 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA 
CANDIDATURA AL CARGO DE AYUNTAMIENTO DE UAYMA, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 
2021, EN EL ESTADO DE YUCATÁN 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de la revisión de los 
Informes de Ingresos y Gastos de Campaña de los partidos políticos y la candidatura 
al cargo al cargo de Ayuntamiento de Uayma, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2021, en el estado de Yucatán.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero 
de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 6, 
así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos, así como de las campañas de las candidaturas, relativas a los 
Procesos Electorales –federal y local. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto 
y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de Fiscalización 
y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como las reglas para 
su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
IV. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se expide la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, 
entre otras cuestiones: i) la distribución de competencias en materia de partidos 
políticos; ii) los derechos y obligaciones de los partidos políticos; iii) el financiamiento 
de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los partidos políticos; v) la 
fiscalización de los partidos políticos. 
 
V. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria celebrada por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG45/2014, mediante el cual se aprobó el Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
VI. El veinte de junio del año dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto 195/2014 por el que se modifica la 
Constitución del Estado en Materia Electoral y cuyas últimas reformas en dicha 
materia fueron publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado mediante los 
Decretos 142/2019, 143/2019 y 144/2019 de fecha trece de diciembre del año dos 
mil diecinueve. 
 
VII. El día veintiocho de junio del año dos mil catorce, fue publicado en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el Decreto 198/2014 por el que se emite 
la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 
 
VIII. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG263/2014 por el que se expidió el Reglamento de Fiscalización, el cual ha 
sido reformado mediante los Acuerdos INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, 
INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, INE/CG409/2017, 
INE/CG04/2018 e INE/CG174/2020. 
 
IX. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, 
mediante el cual se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
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Electoral, con ello se brinda mayor transparencia, información, así como la rendición 
de cuentas depositada en un instrumento que garantiza certeza jurídica en las 
elecciones articulando de manera precisa, clara y ordenada la secuencia de normas 
y actos necesarios que se realizan en una elección, reformado mediante Acuerdos 
del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, 
INE/CG32/2019, INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020 e 
INE/CG561/2020. 
 
X. El dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, en sesión ordinaria celebrada por 
el Consejo General Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG615/2017, mediante el cual se emiten los Lineamientos para dar 
cumplimiento a las especificaciones del identificador único que deben contener los 
anuncios espectaculares, de conformidad con el artículo 207, numeral 1, inciso d) 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
XI. El cinco de enero de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del INE, se aprobó el Acuerdo INE/CG04/2018 mediante el cual se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de Fiscalización, 
en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 y 
acumulados.  
 
XII. El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, en sesión ordinaria celebrada por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se emitió el Acuerdo 
INE/CG72/2019, mediante el cual se determinó no enviar el oficio de errores y 
omisiones a las personas que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos, 
que aspiren a un cargo de elección popular, durante cualquier Proceso Electoral. 
 
XIII. El veintidós de enero de dos mil veinte, en sesión extraordinaria celebrada por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se emitió el Acuerdo 
INE/CG27/2020, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos dirigidos a 
proveedores para la inscripción, emisión de hojas membretadas, registro de 
contratos celebrados entre proveedores y sujetos obligados, refrendo, cancelación 
voluntaria, reinscripción, cancelación por autoridad y reactivación, en el Registro 
Nacional de Proveedores, de conformidad por los artículos 207, 356, 357, 359, 359 
BIS, 360, 361 BIS y 361 TER, del Reglamento de Fiscalización. 
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XIV. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la Salud, 
declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID 19 en el mundo, por la cantidad 
de casos de contagio y de países involucrados y emitió una serie de 
recomendaciones para su control. 
 
XV. El trece de marzo de dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, 
mediante comunicado oficial dio a conocer la implementación de diversas medidas 
de prevención, información y orientación a fin de mitigar el riesgo de contagio entre 
personal del Instituto. 
 
XVI. El diecisiete de marzo de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral aprobó mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las medidas 
preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19. 
 
XVII. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, en su Primera Sesión Ordinaria, la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto aprobó el Acuerdo CF/010/2020, por el 
que se aprueban medidas para garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas de la Unidad Técnica de Fiscalización, con motivo de la pandemia del 
COVID-19. 
 
XVIII. En la misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de 
atención prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y 
respuesta ante dicha epidemia. 
 
XIX. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó mediante Acuerdo INE/CG80/2020, 
la autorización para la celebración a través de herramientas tecnológicas, de 
sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, durante el periodo de 
medidas sanitarias derivado de la pandemia de COVID-19. 
 
XX. El trece de abril de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
 
XXI. El veintiséis de mayo del dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, mediante el Acuerdo C.G.- 
010/2020, aprobó el establecimiento de las bases de coordinación para hacer 
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efectiva la realización del Proceso Electoral concurrente 2020-2021 en el estado de 
Yucatán, para la renovación de los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos, 
cuya Jornada Electoral será el seis de junio de 2021 y, en su caso, los mecanismos 
de participación ciudadana con el Instituto Nacional Electoral. 
 
XXII. El veintidós de julio de dos mil veinte, la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión emitió el Decreto relativo a la elección de Consejeros Electorales al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el cual declaró electos a los 
CC. Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordán, José Martín 
Fernando Faz Mora y Uuc-kib Espadas Ancona, como Consejeras y Consejeros del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral para el período comprendido del 
veintisiete de julio de dos mil veinte al veintiséis de julio de dos mil veintinueve. 
 
XXIII. El veintitrés de julio de dos mil veinte, tuvo lugar la sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en la que rindieron protesta del 
cargo de Consejeras y Consejeros del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, los CC. Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
José Martín Fernando Faz Mora y Uuc-kib Espadas Ancona, para el período 
comprendido del veintisiete de julio de dos mil veinte al veintiséis de julio de dos mil 
veintinueve. 
 
XXIV. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG172/2020 por 
el que se aprueba la integración y presidencias de las Comisiones Permanentes, 
Temporales y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, en el cual se determinó 
que la Comisión de Fiscalización estará integrada por la Consejera Electoral Dra. 
Carla Astrid Humphrey Jordán, así como por los Consejeros Electorales Dr. Uuc-kib 
Espadas Ancona, Dr. Ciro Murayama Rendón y Mtro. Jaime Rivera Velázquez y 
presidida por la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 
 
XXV. El siete de agosto de dos mil veinte en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG188/2020 por el 
que se aprueba el Plan Integral y Calendarios de Coordinación del Proceso Electoral 
Concurrente 2020-2021. 
 
XXVI. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG232/2020 el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el Marco 
Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y Locales 
2020-2021. 
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XXVII. El veintiocho de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, a través del Acuerdo C.G.- 
020/2020, aprobó el calendario por el que se determinan los periodos de actos 
tendientes a recabar el apoyo ciudadano, de precampaña y campaña en el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021. 
 
XXVIII. En la misma sesión, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán aprobó el Acuerdo C.G.-021/2020, mediante el 
cual se ajusta el plazo establecido en el artículo 9 de la Ley de Partidos Políticos del 
estado de Yucatán, para que los Partidos Políticos Nacionales se inscriban a efecto 
y demás fines establecidos en las leyes de participar en las elecciones estatales y 
municipales. 
 
XXIX. El cuatro de septiembre de dos mil veinte, en segunda sesión extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG271/2020 sobre la solicitud de registro como Partido Político Nacional 
presentada por la organización denominada “Encuentro Solidario”. 
 
XXX. En la misma sesión, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó 
la Resolución INE/CG273/2020 relativa a la solicitud de registro como partido 
político de la Organización de Ciudadanos, denominada “Redes Sociales 
Progresistas A.C., así como la Resolución INE/CG275/2020 correspondiente a la 
Organización “Fuerza Social por México”, determinando que no procedía otorgarles 
el registro como Partido Político Nacional. 
 
Inconformes con lo anterior, el trece de septiembre de dos mil veinte, las 
organizaciones de ciudadanos Redes Sociales Progresistas, A. C. y Fuerza Social 
por México interpusieron Juicio para la Protección de los Derechos político-
electorales del Ciudadano, recayéndoles el número de expediente SUP-
JDC2507/2020 y SUP-JDC-2512/2020, respectivamente. 
 
El catorce de octubre de dos mil veinte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, resolvió los juicios mencionados en los que 
determinó las resoluciones INE/CG273/2020 e INE/CG275/2020 para el efecto de 
que se emitiera una nueva resolución en la que se pronunciara sobre el registro de 
las Organizaciones Redes Sociales Progresistas, A. C.” y “Fuerza Social por 
México” como Partido Político Nacional. 
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Derivado de lo anterior, el diecinueve de octubre de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la 
Resolución INE/CG509/2020 sobre la solicitud de registro como Partido Político 
Nacional presentada por la organización denominada “Redes Sociales Progresistas, 
A. C.” en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano identificado con el número de 
expediente SUP-JDC-2507/2020. 
 
Asimismo, aprobó la Resolución INE/CG510/2020 sobre la solicitud de registro 
como Partido Político Nacional presentada por la organización denominada “Fuerza 
Social por México” en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano identificado con el número de 
expediente SUP-JDC-2512/2020. 
 
XXXI. El veinte de octubre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 
027/2020, por el que se determinan los límites de financiamiento privado que podrán 
recibir los partidos políticos durante el 2021 por sus militantes, las aportaciones de 
las y los precandidatos, candidatos simpatizantes, y las y los candidatos 
independientes, así como el límite individual de las aportaciones de simpatizantes. 
 
XXXII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, mediante Acuerdo C.G.-028/2020, aprobó el 
calendario electoral 2020-2021. 
 
XXXIII. El veintiuno de octubre de dos mil veinte, en sesión ordinaria, la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo CF/018/2020, por 
el que se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, el procedimiento a seguir 
ante el incumplimiento de presentación del informe de ingresos y gastos de los 
sujetos obligados durante los periodos de obtención de apoyo ciudadano y 
precampaña que aspiren a un cargo de elección popular durante el Proceso 
Electoral Federal Ordinario y Locales concurrentes 2020-2021, así como los 
procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 
 
XXXIV. En la misma fecha, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, mediante Acuerdo CF/019/2020 determinó los alcances de revisión, así 
como los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, monitoreo 
de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada en vía pública, diarios, 
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revistas y otros medios impresos, así como en páginas de internet y redes sociales, 
derivado de la revisión de los informes de precampaña, apoyo ciudadano y campaña 
del Proceso Electoral Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021, así 
como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dichos procesos. 
 
XXXV. El veintiocho de octubre de 2020, en sesión ordinaria el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG517/2020 relativo a los 
Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 
 
XXXVI. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el Acuerdo INE/CG518/2020 por el que se determinan las reglas para la 
contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así como los gastos que se 
consideran como de apoyo ciudadano y precampaña correspondientes al Proceso 
Electoral Federal Ordinario y Locales Concurrentes 2020-2021, así como los 
procesos extraordinarios que se pudieran derivar de dicho proceso. 
 
XXXVII. El treinta de octubre del dos mil veinte, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.-030/2020, mediante 
el cual se determinan y ajustan plazos referentes a los procesos internos en la 
selección de candidaturas de los partidos políticos. 
 
XXXVIII. El seis de noviembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG562/2020 por el 
que se determinan los límites del financiamiento privado que podrán recibir los 
Partidos Políticos Nacionales durante el ejercicio 2021 por sus militantes, 
simpatizantes, precandidatos y candidatos, así como el límite individual de las 
aportaciones de simpatizantes. 
 
XXXIX. El diez de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 
042/2020, mediante el cual se determina el financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes para los Partidos Políticos 
Nacionales denominados “REDES SOCIALES PROGRESISTAS” y “FUERZA 
SOCIAL POR MÉXICO" en la parte proporcional que les corresponda y la 
redistribución del financiamiento público para actividades específicas de los partidos 
políticos para lo que resta del año dos mil veinte. 
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XL. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG573/2020 por el que se distribuye el financiamiento público federal, así como 
las prerrogativas postal y telegráfica de los Partidos Políticos Nacionales para el 
ejercicio 2021. 
 
XLI. El veintiuno de diciembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución INE/CG693/2020 
mediante la cual se ejerce la facultad de atracción y se fijan los mecanismos y 
criterios tendentes a garantizar los principios de imparcialidad y equidad en los 
procesos electorales federal y locales 2020-2021. 
 
XLII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó 
la Resolución INE/CG694/2020 por la que se ejerce la facultad de atracción, a efecto 
de emitir los Lineamientos para garantizar la equidad entre los participantes en la 
contienda electoral durante el Proceso Electoral Federal concurrente con los 
Locales Ordinarios 2020-2021. 
 
XLIII. El tres de febrero de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Acuerdo INE/CG86/2021, 
mediante el cual se aprueban los plazos para la fiscalización de los informes de 
ingresos y gastos, correspondientes al periodo de campaña del Proceso Electoral 
Federal Ordinario y Locales concurrentes 2020-2021. 
 
XLIV. El seis de junio de dos mil veintiuno, se llevaron a cabo los comicios para la 
elección de diputaciones federales por ambos principios, para integrar la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, así como diversas elecciones locales a 
gubernaturas, presidencias municipales, congresos locales y cuarto orden de 
gobierno. 
 
XLV. El quince de julio, diecinueve de agosto y nueve de septiembre del año en 
curso, en las entidades de México, Yucatán y Nuevo León, dentro de los 
expedientes JI/11/2021, SUP-REC-1178/2021 y JI-066/2021 y acumulados, 
respectivamente, se declaró la nulidad de las elecciones por ordenamientos 
jurisdiccionales, al existir causas comprobables de violencia, omisión de celebración 
de las votaciones, inequidades en la contienda, así como también impedimentos 
para la celebración de la Jornada Electoral. 
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XLVI. En consecuencia, en las referidas resoluciones jurisdiccionales, se mandató 
a los congresos y/u Organismos Públicos Locales electorales, para que realizaran 
las acciones necesarias para emitir las convocatorias, así como los actos 
preparatorios para la realización de las elecciones extraordinarias correspondientes. 
 
XLVII. El primero de septiembre de dos mil veintiuno, mediante Acuerdo 
INE/CG1494/2021, el Consejo General del INE aprobó la integración y presidencias 
de las comisiones permanentes y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, así 
como la creación de la Comisión Temporal de seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022. En dicho acuerdo se determinó, entre otros, que la 
Comisión de Fiscalización quedaría integrada por las Consejeras Electorales Dra. 
Adriana Margarita Favela Herrera, Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán, los 
Consejeros Electorales Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Dr. Ciro Murayama Rendón, 
y presidida por el Mtro. Jaime Rivera Velázquez. 
 
XLVIII. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de Yucatán el 2 de 
septiembre de 2021, se emite convocatoria para la celebración de elecciones 
extraordinarias de miembros del Ayuntamiento de Uayma, Yucatán. 
 
XLIX. El nueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 
116/2021, mediante el cual se emite la convocatoria para allegarse de propuestas 
para la designación de los integrantes del Consejo Municipal Electoral de Uayma, 
Yucatán; para el Proceso Electoral extraordinario 2021. 
 
L. El nueve de septiembre de dos mil veintiuno, mediante Acuerdo C.G.-117/2021 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
aprobó los plazos para las etapas del Proceso Electoral Extraordinario por el que se 
elegirán regidurías de mayoría relativa y representación proporcional en el Municipio 
de Uayma, Yucatán determinando que la precampaña transcurrirá del 28 de 
septiembre al 7 de octubre y las campañas del 27 de octubre al 10 noviembre 2021, 
a efecto de celebrar la Jornada Electoral el domingo 14 de noviembre 2021. 
 
LI. El veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 
118/2021, mediante el cual se habilita al Coordinador Distrital para el Proceso 
Electoral extraordinario 2021 en Uayma, Yucatán. 
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LII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 119/2021, mediante el cual se 
determina el tope de gastos de precampaña del Proceso Electoral extraordinario 
para elegir regidurías de mayoría relativa y representación proporcional que 
integrarán el Ayuntamiento de Uayma, Yucatán. 
 
LIII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 120/2021, mediante el cual se 
ratifican los Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad de género 
en el registro de candidaturas e integración del Congreso del Estado y los 
Ayuntamientos para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, a fin de que sean 
implementados en el Proceso Electoral extraordinario para elegir regidurías para el 
Municipio de Uayma, Yucatán. 
 
LIV. En la misma fecha, mediante Acuerdo C.G.-121/2021 el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán aprobó el modelo de 
acreditación de las y los corresponsales de los medios de comunicación para las 
actividades relativas al Proceso Electoral extraordinario para elegir regidurías para 
el Municipio de Uayma, Yucatán. 
 
LV. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 122/2021, mediante el cual se 
ratifica el protocolo de seguridad sanitaria para la realización de actividades durante 
el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, a fin de que sean implementados en el 
Proceso Electoral extraordinario para elegir regidurías para el Municipio de Uayma, 
Yucatán. 
 
LVI. En la misma fecha, mediante Acuerdo C.G.-123/2021 el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán aprueba y emite la 
convocatoria para participar como observadora u observador en el Proceso 
Electoral extraordinario 2021 para la elección de regidurías del Municipio de Uayma, 
Yucatán. 
 
LVII. En la misma fecha, mediante Acuerdo C.G.-124/2021 el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán aprobó el horario de 
labores para el Proceso Electoral extraordinario 2021 en Uayma, Yucatán. 
 
LVIII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 125/2021, mediante 
el cual se ratifican los Lineamientos para el registro de candidaturas indígenas de 
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pueblos y comunidades mayas e inclusión de grupos en situación de vulnerabilidad 
e históricamente discriminados para el Proceso Electoral 2020-2021 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, a fin de que sean 
implementados en el Proceso Electoral extraordinario para elegir regidurías para el 
Municipio de Uayma, Yucatán. 
 
LIX. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 126/2021, mediante el cual se 
ratifica la Comisión Especial para la selección de Consejeras o Consejeros 
Electorales y Secretarias o Secretarios Ejecutivos de los Consejos Electorales 
Municipales o Distritales de este organismo autónomo creada e integrada mediante 
Acuerdo C.G.-019/2021 para la designación de los integrantes del Consejo 
Municipal Electoral de Uayma, Yucatán; para el Proceso Electoral extraordinario 
2021. 
 
LX. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 127/2021, mediante el cual se 
designa a los integrantes del Consejo Municipal Electoral de Uayma, Yucatán; para 
el Proceso Electoral extraordinario 2021. 
 
LXI. El veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo 
C.G.- 128/2021, mediante el cual se ratifican los Lineamientos que regulan el 
contenido y registro de las plataformas electorales de los Partidos Políticos ante el 
Instituto, y se toman determinaciones respecto de las plataformas electorales 
presentadas para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 por los Partidos 
Políticos Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de la 
Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Morena, Partido Encuentro Solidario, Redes 
Sociales Progresistas y Fuerza por México para el Proceso Electoral extraordinario 
2021 para elegir regidurías en el Municipio de Uayma, Yucatán. 
 
LXII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 129/2021, mediante el cual se 
ratifican los Lineamientos para el cómputo en los Consejos Distritales y Municipales 
en el Estado de Yucatán en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, así como el 
cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos, a fin de que sean 
implementados en el Proceso Electoral extraordinario para elegir regidurías para el 
Municipio de Uayma, Yucatán; y se ajustan plazos del mismo. 
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LXIII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 130/2021, mediante 
el cual se determina que la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) de la elección que se celebrara en el Municipio de 
Uayma, Yucatán el día 14 de noviembre de 2021, sea realizada por el Instituto. 
 
LXIV. El treinta de septiembre de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
INE/CG1547/2021, por el que se aprueba el Plan Integral y los Calendarios de 
Coordinación de los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2021. 
 
LXV. En la misma fecha, el Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG1549/2021, aprobó los plazos para la fiscalización de los informes de 
ingresos y gastos, correspondientes a la obtención del apoyo a la ciudadanía, 
precampañas y campañas de los procesos electorales extraordinarios 2021 en los 
Estados de México, Nuevo León y Yucatán. 
 
LXVI. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 131/2021, mediante 
el cual se crea e integra la Comisión Temporal de Documentación y Material 
Electoral para el Proceso Electoral extraordinario 2021. 
 
LXVII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 132/2021, mediante 
el cual se crea e integra la Comisión Temporal del Programa Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral extraordinario 2021. 
 
LXVIII. El trece de octubre de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 
134/2021, mediante el cual se instruye al Consejo Municipal de Uayma a fin de que 
inicie el proceso de planeación y elaboración de la propuesta de habilitación de 
espacios para el desarrollo del cómputo municipal a llevarse a cabo durante el 
Proceso Electoral extraordinario 2021. 
 
LXIX. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 135/2021, relativo a 
la presentación supletoria ante el Consejo General de las planillas de candidatas y 
candidatos a regidurías en el Proceso Electoral extraordinario 2021. 
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LXX. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 136/2021, mediante el cual se 
establece la forma de acreditar los requisitos legales para el registro de las planillas 
de candidatas y candidatos a regidurías de mayoría relativa y representación 
proporcional durante el Proceso Electoral extraordinario 2021. 
 
LXXI. El catorce de octubre de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 
138/2021, mediante el cual se determina el financiamiento público para la obtención 
del voto en la elección extraordinaria para elegir regidurías de mayoría relativa y 
representación proporcional que integrarán el Ayuntamiento de Uayma, Yucatán. 
 
LXXII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 139/2021, mediante 
el cual se determina el tope de gastos de campaña del Proceso Electoral 
extraordinario para elegir regidurías de mayoría relativa y representación 
proporcional que integrarán el Ayuntamiento de Uayma, Yucatán. 
 
LXXIII. El veintidós de octubre de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 
141/2021, mediante el cual se designa al responsable de llevar el control preciso 
sobre la asignación de los folios de las boletas que se distribuirán en cada mesa 
directiva de casilla y se designa a quienes tendrán acceso a la bodega electoral, en 
el Proceso Electoral extraordinario en el Municipio de Uayma. 
 
LXXIV. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 142/2021, mediante 
el cual se designa y asigna a funcionarios de este Instituto para apoyar al Consejo 
Municipal Electoral de Uayma en el cómputo municipal en el Proceso Electoral 
extraordinario 2021. 
 
LXXV. En la misma fecha, mediante Acuerdo C.G.-143/2021 el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán aprobó las 
determinaciones respecto del Programa Resultados Electorales Preliminares para 
el Proceso Electoral extraordinario 2021 en el Municipio de Uayma. 
 
LXXVI. El veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 
145/2021, mediante el cual se resuelve respecto al cumplimiento del principio de 
paridad de género, así como de las acciones afirmativas en el registro de 
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candidaturas indígenas y de grupos en situación de vulnerabilidad e históricamente 
discriminados en candidaturas para el Ayuntamiento de Uayma en el Proceso 
Electoral extraordinario. 
 
LXXVII. En la misma fecha, mediante Acuerdo C.G.-146/2021 el Consejo General 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán aprobó las 
especificaciones técnicas y modelos de la documentación electoral, así como el 
material electoral que se utilizará en el Proceso Electoral extraordinario 2021, 
durante la Jornada Electoral del domingo 14 de noviembre de 2021. 
 
LXXVIII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 147/2021, mediante 
el cual se ordena a la Junta General Ejecutiva que en el ejercicio de sus atribuciones 
disponga lo conducente para la impresión de las boletas y documentación electoral 
que se utilizarán en el Proceso Electoral extraordinario 2021, y se determina la fecha 
máxima para que las sustituciones de las candidaturas de los partidos políticos 
puedan ser incluidas en las boletas electorales y en su caso los sobrenombres de 
las candidatas y los candidatos. 
 
LXXIX. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 148/2021, mediante 
el cual se designa el personal que sellará y agrupará las boletas electorales de las 
elecciones de regidurías del Ayuntamiento de Uayma; y cancelará las boletas 
sobrantes en el Proceso Electoral extraordinario. 
 
LXXX. El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, mediante sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG1620/2021, con el que se aprobó el corte de la lista nominal de electores 
que se utilizará con motivo de las elecciones extraordinarias federal y locales a 
celebrarse en el año 2021. 
 
LXXXI. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, aprobó el Acuerdo C.G.- 149/2021, mediante 
el cual se ajusta el plazo de entrega a este Órgano Electoral de las boletas 
electorales que se utilizarán en la jornada comicial del catorce de noviembre de dos 
mil veintiuno en el Proceso Electoral extraordinario 2021. 
 
LXXXII. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de 
Fiscalización elaboró el Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue presentado 
a la Comisión de Fiscalización de este Instituto Nacional Electoral el tres de 
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diciembre de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 199, 
numeral 1, incisos a), d) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
LXXXIII. En la la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria, celebrada el seis de 
diciembre de dos mil veintiuno, se listaron en el orden del día el punto relativo al 
proyecto de Dictamen Consolidado y Resolución respecto de la revisión de informes 
de los ingresos y gastos de campaña al cargo Ayuntamiento de Uayma, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el estado de 
Yucatán.  
 
Lo anterior, fue aprobado, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
integrantes de la Comisión de Fiscalización; el Consejero Electoral Doctor Uuk-kib 
Espadas Ancona, la Consejera Electoral Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, el 
Consejero Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón, la Consejera Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera y el Consejero Presidente Maestro Jaime Rivera 
Velázquez. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 
penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa 
con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales; fijará 
los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidaturas 
y en las campañas electorales; así como ordenará los procedimientos para el 
control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 
 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidaturas a 
cargos de elección popular, así como las reglas para las precampañas y las 
campañas electorales. 
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3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 
párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Nacional Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. Mientras que el Apartado B, penúltimo párrafo del 
mismo ordenamiento máximo dispone que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de las y los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
4. Que de conformidad con el artículo 41, Apartado B, inciso a), numeral 6; así como 
su penúltimo párrafo, establece que corresponde al Instituto Nacional Electoral, para 
los procesos federales y locales la fiscalización de los ingresos y egresos de los 
partidos políticos y candidaturas, por lo que dichas funciones se encontrarán a cargo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La Ley desarrollará las 
atribuciones del Consejo para la realización de la función en cita, así como la 
definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de 
realizar las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de sanciones 
correspondientes. Finalmente, en cumplimiento de sus funciones el Consejo 
General no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual 
contará con el apoyo de las autoridades federales y locales. 
 
5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 
ordenamiento, 25 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como del 16 apartado E de la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través de un organismo público especializado, autónomo y profesional 
en su desempeño, denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Yucatán, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta constitución. En el ejercicio de esa función, son principios rectores 
la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad 
y profesionalización. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es 
el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, la 
cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros y 
Consejeras Electorales designados por el Consejo General, así mismo contará con 
un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario Ejecutivo del 
Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del Consejo General, el 
proyecto de calendario integral de los procesos electorales ordinarios, así como de 
elecciones extraordinarias, que se sujetará a la convocatoria respectiva. 
 
9. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de las candidaturas estarán a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión de 
Fiscalización. 
 
10. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, 
quien revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 
 
11. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso d) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica 
de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral 
de los informes que los partidos políticos, aspirantes y candidatos independientes 
respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por 
cualquier tipo de financiamiento así como investigar lo relacionado con las quejas y 
procedimientos oficiosos en materia de rendición de cuentas de dichos institutos 
políticos. 
 
12. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracciones I, II y III 
de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán presentar 
informes de campaña en los plazos establecidos y con los requisitos de 
comprobación necesarios, para cada una de las campañas en las elecciones 
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respectivas, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados. 
 
13. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, 
se establecen las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la presentación 
y revisión de los informes de los sujetos obligados. 
 
14. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin que ejecute 
sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el 
cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les imponen las leyes de la materia y, en su caso, que este 
Consejo General determine la imposición de las sanciones correspondientes, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, el Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 
 
15. Que el primero de septiembre del presente año, la Legislatura local aprobó el 
Decreto que contiene la convocatoria para elección extraordinaria en el municipio 
de Uayma, Yucatán y fijó como fecha para la realización de la Jornada Electoral el 
catorce de noviembre de dos mil veintiuno. 
 
16. Que de conformidad a lo establecido mediante Acuerdo INE/CG1549/2021 del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y Acuerdo C.G.-117/2021 del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, se ajustan los plazos 
relativos a la fiscalización del periodo de campaña en el estado, son los siguientes: 
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17. Que los partidos políticos son los sujetos obligados a presentar los Informes de 
campaña de los Ingresos y Gastos de las y los candidatos que se postulan a los 
cargos de Alcaldías, correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2021 en el Municipio de Uayma, en el estado de Yucatán con registro o acreditación 
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local, siendo por tanto, los sujetos que harán frente a las obligaciones en materia de 
fiscalización y en su caso, de las responsabilidades administrativas que se 
actualicen derivado de la revisión de los informes de campaña. Por tanto, toda 
mención a los partidos políticos se entenderá realizada a aquellos con registro o 
acreditación local en la entidad federativa de mérito. 
 
18. Capacidad económica. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
autoridad electoral para la individualización de sanciones deberá tomar en cuenta 
las circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa, 
considerando entre ellas, las condiciones socioeconómicas del ente infractor. 
 
Ahora bien, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al procedimiento 
de fiscalización que cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con 
la sanción que, en su caso, se les imponga, toda vez que mediante el Acuerdo 
C.G.003/2021 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, se 
les asignó como financiamiento público para el ejercicio 2021, los montos 
siguientes: 
 

Partido Político 
Financiamiento público  

actividades ordinarias 2021 

Partido Acción Nacional $25,919,253.60 

Partido Revolucionario Institucional $27,213,110.21 

Partido de la Revolución Democrática $6,648,097.31 

Partido Verde Ecologista de México $6,977,444.87 

Nueva Alianza Yucatán $6,129,059.87 

Morena $18,869,473.87 

Partido Encuentro Solidario $1,835,128.79 

Redes Sociales Progresistas $1,835,128.79 

Partido Fuerza Social $1,835,128.79 

Total $97,261,826.10 

 
En este orden de ideas, y de acuerdo al criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es idóneo que esta autoridad 
considere, para efecto de la imposición de las sanciones que pudieran determinarse, 
la capacidad económica de los partidos políticos derivada del financiamiento público 
federal para actividades ordinarias1. 
 

 
1 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el financiamiento público nacional de 
un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público local, al considerar que con ello no se vulnera el principio 
de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el partido político cuenta con saldos pendientes por pagar, relativos 
a sanciones impuestas en diversos procedimientos administrativos sancionadores, 
conforme a lo que a continuación se indica: 
 

Partido Político Resolución de la 
Autoridad 

Montos pendiente 
por saldar 

Partido Revolucionario 
Institucional 

INE/CG645/2020-IA/2019 

$32,818,856.90 
INE/CG304/2021 
INPRECAM 2021 

INE/CG1409/2021-IC-2021 

Partido de la Revolución 
Democrática 

INE/CG646/2020-IA/2019 
$1,848,428.31 

NE/CG1409/2021-IC-2021 

Partido Verde 
Ecologista de México 

INE/CG648/2020-IA/2019 
$1,705,390.72 

INE/CG1409/2021-IC-2021 

Partido del Trabajo INE/CG1162/2018-IC/2018 $2,956,777.52 

Nueva Alianza Yucatán  

INE/CG469/2019-IA/2018 

$3,020,091.28 INE/CG469/2019-IA/2018 

INE/CG1409/2021-IC-2021 

Movimiento Ciudadano INE/CG1409/2021-IC-2021 $455,474.54 

MORENA INE/CG1409/2021-IC-2021 $519,758.78 

 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que los partidos políticos con 
financiamiento local y federal tienen la capacidad económica suficiente con la cual 
puedan hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, pues 
aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
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19. El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo; en ese sentido, la determinación del 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización2 corresponde al Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
 
Cabe señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto referido en el párrafo 
precedente establece “A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición 
jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de 
Medida y Actualización.” 
 
En este contexto, la referencia a “salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal”, en las leyes generales y reglamentarias se entenderá como Unidad de 
Medida y Actualización; por lo que, en la presente Resolución en los supuestos que 
se actualice la imposición de sanciones económicas en días de salario a los sujetos 
obligados, se aplicará la Unidad de Medida y Actualización. 
 
Al respecto, se destaca que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación aprobó la Jurisprudencia que se cita a continuación: 
 

Jurisprudencia 10/2018 
 
MULTAS. DEBEN FIJARSE CON BASE EN LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA 
COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN.- De la interpretación sistemática 
de los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, transitorios segundo y tercero del Decreto por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del mismo 
ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis; así como 44, párrafo 

 
2 La Unidad de Medida y Actualización es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 

previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las anteriores.  
De conformidad con el Punto Resolutivo PRIMERO de la Resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos que fijó los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a partir del 1º de enero de 2016, publicada el pasado 18 de diciembre 
de 2015, “para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República Mexicana habrá una sola área geográfica integrada por todos los 
municipios del país y demarcaciones territoriales (Delegaciones) del Distrito Federal.” 
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primero, inciso aa), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, tomando en consideración el principio 
de legalidad que rige en los procedimientos sancionadores, se 
advierte que el Instituto Nacional Electoral, al imponer una multa, 
debe tomar en cuenta el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) vigente al momento de la comisión de la 
infracción, pues de esa manera se otorga seguridad jurídica respecto 
al monto de la sanción, ya que se parte de un valor predeterminado 
en la época de la comisión del ilícito. 

 
Derivado de lo anterior, se advierte que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación determinó que el valor de la Unidad de Medida 
impuesto como sanción debe ser el vigente al momento de la comisión de la 
infracción, y no el que tiene esa Unidad de Medida al momento de emitirse la 
resolución sancionadora, en razón de que, de esa manera se otorga una mayor 
seguridad jurídica respecto al monto de la sanción, pues se parte de un valor 
predeterminado precisamente por la época de comisión del ilícito, y no del que 
podría variar según la fecha en que se resolviera el procedimiento correspondiente, 
en atención a razones de diversa índole, como pudieran ser inflacionarias. 
 
En este contexto, se considerará para la imposición de las sanciones respectivas, 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA´s) vigente a partir del 
uno de febrero de dos mil veintiuno y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha diez de enero de la misma anualidad, mismo que asciende a $89.62 
(ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), lo anterior, en virtud de la temporalidad en 
la cual se desarrolló la etapa de campaña correspondiente al Proceso Electoral que 
nos ocupa. 
 
20. Que al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica 
SUP-RAP-0038/2016, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, determinó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9, 
apartado 1, incisos d) y e), del Reglamento de Fiscalización, cuando se trate de 
Partidos Políticos Nacionales, los cuales cuentan con representantes acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, opera la regla especial 
establecida en el numeral 30, párrafo , de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral (en atención al principio de que la regla especial 
prevalece sobre la general), y la única excepción lo será cuando se acredite que 
existe engrose, o bien, el partido político no hubiera contado con representantes 
durante la sesión en la que el órgano electoral haya dictado la resolución, ya sea 
por la ausencia de sus representantes, o bien, porque no tenga registrados o 
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acreditados, en cuyo caso, se debe notificar en el domicilio que se haya señalado 
para los efectos. 
 
21. Que es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el documento 
emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones 
realizadas en el marco de la revisión de los informes del periodo de campaña, en 
las cuales se advierten los errores o irregularidades que se actualizaron con las 
conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, las aclaraciones 
presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado relativo a los Informes de 
Ingresos y Gastos de Campaña al cargo de Ayuntamiento de Uayma, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el estado de 
Yucatán, por lo que hace a los sujetos obligados ahí señalados, mismas que 
representan las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha 
respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado3 
representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
En este contexto, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que aprueba 
este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos obligados 
conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 
condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea evidente y muy claro 
para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, la decisión de la 
autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
22. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso aa); 
190, numeral 3; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; y 200, numeral 1 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; es facultad de este 
Consejo General conocer de las infracciones e imponer las sanciones 

 
3 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, siempre deben exponer con claridad y 
precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en 
documentos anexos…”. 
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administrativas correspondientes por violaciones a los ordenamientos legales y 
reglamentarios derivadas de la revisión de los informes de ingresos y gastos de 
campaña de las candidaturas a los cargos de Ayuntamientos correspondientes al 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el Municipio de Uayma, en el estado 
de Yucatán, según el Dictamen que haya elaborado la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 
 
Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la Resolución respectiva, se 
informará al Organismo Público Local Electoral de la entidad federativa 
correspondiente, para que, en el ámbito de sus atribuciones, en su caso, ejecute las 
sanciones económicas impuestas. 
 
Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se observará lo 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley 
General de Partidos Políticos y reglas locales -prevaleciendo las Leyes Generales. 
 
Por lo que hace a la capacidad económica la autoridad nacional electoral tomó en 
consideración la información presentada por las y los candidatos en el informe de 
capacidad económica establecido en el artículo 223 Bis, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
23. Que el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las diversas 
funciones que le fueron encomendadas a la autoridad fiscalizadora, a fin que ejecute 
sus facultades de revisión, comprobación e investigación, que tienen por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados -partidos políticos-; 
así como el cumplimiento de éstos de las diversas obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto les impone la normativa de la materia y, en su caso, que este 
Consejo General determine, de conformidad con la Ley de Partidos, Ley de 
Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, la autoridad electoral procedió a clasificar y analizar toda la 
información y documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a lo 
anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos políticos con las 
y los candidatos y autoridades y se efectuó una conciliación con la información 
obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares, medios Impresos e internet; 
por lo que en su caso, se hizo del conocimiento de los entes políticos las 
observaciones que derivaron de la revisión realizada, mismas que fueron atendidas 
por éstos en el momento procesal oportuno. 
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24. Registro extemporáneo de operaciones, Sistema Integral de Fiscalización. De 
conformidad con el artículo 38, numerales 1 y 5 del Reglamento de Fiscalización, la 
obligación de reportar operaciones en tiempo real, obedece al nuevo modelo de 
fiscalización en virtud del cual el ejercicio de las facultades de vigilancia del origen 
y destino de los recursos se lleva a cabo en un marco temporal que, si bien no es 
simultáneo al manejo de los recursos, sí es casi inmediato. 
 
En virtud de lo anterior, el Reglamento de Fiscalización fue modificado para 
sancionar el registro de operaciones fuera del plazo previsto en dicho cuerpo 
dispositivo – desde que ocurren las operaciones de ingresos y egresos hasta tres 
días posteriores a su realización— como una falta sustantiva. 
 
Cabe señalar que en sesión pública celebrada el veinticinco de abril de dos mil 
dieciocho, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
aprobó la Tesis X/20184, la cual establece el momento contable en debe hacerse el 
registro contable de un bien o servicio, que para mayor referencia se transcribe a 
continuación: 
 

FISCALIZACIÓN. EL REGISTRO DE OPERACIONES EN TIEMPO 
REAL DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DEBE REALIZARSE EN 
CADA MOMENTO CONTABLE DE UN BIEN O SERVICIO.- De la 
interpretación de los artículos 59 y 60 de la Ley de Partidos Políticos; 
17, numerales 1 y 2; 18, numerales 1 y 2; 33, numeral 2, inciso a); 
38, numerales 1 y 5, del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, así como de los principios de transparencia y 
rendición de cuentas, se advierte que los partidos políticos deben 
registrar a través del sistema de contabilidad en línea, las 
operaciones de precampaña y campaña sobre una base de flujo de 
efectivo, respetando la partida doble, esto es, el cargo y el abono, lo 
cual también implica que respecto de un mismo bien y/o servicio, 
registren cada uno de los momentos contables por los cuales transite 
un concepto de ingreso o gasto, pues representan momentos 
económicos distintos. Esto es, el plazo de “tres días posteriores” 
previsto en el Reglamento de Fiscalización, para el registro contable 
de operaciones, aplica tanto para ingresos, a partir de que se 
realicen, como para egresos, desde el momento en que ocurran, en 
el entendido de que, los ingresos se realizan cuando se reciben en 

 
4 Recurso de apelación. SUP-RAP-210/2017. —Recurrente: Partido Acción Nacional. —Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. —14 de septiembre de 2017. —Unanimidad de votos. —Ponente: Janine M. Otálora Malassis. —Secretaria: Gabriela 
Figueroa Salmorán. 
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efectivo o en especie, y los egresos ocurren cuando se pagan, se 
pactan o se recibe el bien o servicio. En consecuencia, con 
independencia del cargo y el abono en su contabilidad, los partidos 
deben reconocer en forma total y en tiempo real las transacciones 
realizadas, las transformaciones internas y de otros eventos que le 
afecten económicamente, pues las transacciones se pueden 
efectuar en diferentes momentos derivado del desfase de tiempos 
entre una y otra, que puede fluctuar desde minutos, días, meses o 
años. 

 
Ahora bien, al omitir realizar los registros en tiempo real, el sujeto obligado provoca 
que la autoridad se vea imposibilitada de verificar el origen, manejo y destino de los 
recursos de manera oportuna y de forma integral, elementos indispensables del 
nuevo modelo de fiscalización. 
 
No obstante, lo anterior, es indispensable tener en cuenta que mientras más tiempo 
tarde el sujeto obligado en hacer el registro, menos tiempo y oportunidad tienen la 
autoridad fiscalizadora para realizar sus funciones de vigilancia de los recursos. En 
consecuencia, para evitar imponer un solo criterio de sanción que, en algunos casos 
pudiera llegar a ser desproporcionado, se ponderó graduarlo en periodos para 
sancionar de manera menos severa a aquellos movimientos que mayor oportunidad 
de vigilancia permitiera a la autoridad; cuando el periodo de fiscalización fuera 
menor se incrementó la sanción; y para aquellos casos en los que la fiscalización 
se viera prácticamente impedida por la entrega extemporánea, se aplicaría un 
criterio de sanción mayor. 
 
25. Que del análisis a las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los Informes de los Ingresos y Egresos de campaña al cargo de 
Ayuntamiento de Uayma, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 
2021 en el Estado de Yucatán, se desprende que los sujetos obligados, entregaron 
en tiempo y forma (salvo las excepciones señaladas en las irregularidades 
analizadas en el cuerpo del Dictamen Consolidado y la presente Resolución) el 
señalado informe de conformidad con lo que establecen los artículos 192, numeral 
1 incisos c) y l), 196 numeral 1, 199, numeral 1, incisos a), c) d) e) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1 inciso s); 79, 
numeral 1, inciso a); 80, numeral 1, inciso d); 81, numeral 1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos Políticos; así como 235, numeral 1, inciso a); 237, 238, 239, 
240, 241, 242, 287, 289, numeral 1, inciso b); 290, 291, numerales 1 y 2; y 296 del 
Reglamento de Fiscalización. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados -aspirantes y precandidaturas-; así como el cumplimiento de éstos 
de las diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les impone 
la normativa de la materia y, en su caso, que este Consejo General determine, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En ese sentido, la autoridad electoral procedió a clasificar y analizar toda la 
información y documentación presentada por los sujetos obligados, aunado a lo 
anterior, se realizó la verificación de lo reportado por los institutos políticos con las 
candidaturas , así como con las autoridades, y se efectuó una conciliación con la 
información obtenida del Sistema de Monitoreo de Espectaculares, medios 
Impresos e internet; por lo que en su caso, se hizo del conocimiento de los entes 
políticos las observaciones que derivaron de la revisión realizada, mismas que 
fueron atendidas por éstos en el momento procesal oportuno. 
 
Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones que la 
normativa electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud que del análisis, 
revisión y comprobación de los informes respectivos no se desprende conclusión 
sancionatoria alguna, este Consejo General concluye que no ha lugar a imponer 
sanción a los sujetos obligados que se enlista a continuación: 
 

- Partido Acción Nacional 
- Partido de la Revolución Democrática 
- Partido Verde Ecologista de México5 
- MORENA 
- Nueva Alianza Yucatán6 

 
26. Que, conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, este 
Consejo General analizó cada uno de los informes de los sujetos obligados por 
apartados específicos en los términos y plazos establecidos en el Acuerdo 
INE/CG1549/2021, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 

 
5 Cabe señalar que, por cuanto hace a este instituto político, no se advirtieron conclusiones sancionatorias. De igual forma, es importante 
precisar, que respecto de los demás sujetos obligados no se detectó la realización de actos de campaña. 
6 Ibidem. 
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En virtud de lo anterior, la autoridad ejerció sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, con el objeto de verificar la veracidad de lo reportado 
por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las diversas obligaciones 
que en materia de financiamiento y gasto se les imponen a los sujetos obligados por 
normatividad electoral; y una vez que la autoridad realizó los procedimientos de 
revisión establecidos por las disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia 
a los partidos políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas se 
analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo General 
determinará lo conducente respecto de cada una de ellas, de conformidad con la 
Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Reglamento de Fiscalización vigente al momento en que sucedieron 
los hechos y demás disposiciones aplicables. 
 
27. En este contexto, el ente sujeto de fiscalización que presentó observaciones e 
irregularidades en las campañas correspondientes al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2021 en el Ayuntamiento de Uayma, en el estado de Yucatán, es el 
siguiente: 
 
27.1 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de la campaña en el marco del Proceso Electoral Local Extraordinario 
2021 en el ayuntamiento de Uayma, en el estado de Yucatán, se procederá a 
realizar su demostración y acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
reflejadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el sujeto obligado 
son las siguientes: 
 

a)  1 Falta de carácter formal: Conclusión 2_C3_YC, 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2_C1_YC. 
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A continuación, se desarrollan los apartados en comento: 
 
a) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las siguientes 
conclusiones sancionatorias, mismas que vulneran el artículo 261 bis del 
Reglamento de Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

2_C3_YC El sujeto obligado presentó tres avisos de contratación 
extemporáneos por un monto total de $13,632.32 

 
De la falta señalada en el presente apartado, es pertinente señalar que se respetó 
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la existencia 
de diversas faltas, tal y como se desprende del Dictamen Consolidado7 que forma 
parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en la observación 
de mérito, se hizo del conocimiento del ente político a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en el plazo 
establecido8, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la documentación 
que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta no fue idónea 
para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Expuesto lo anterior y previo a la individualización de la sanción correspondiente, 
es importante determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 

 
7 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “…esta Sala Superior considera que los dictámenes consolidados sobres los 
ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos documentos constan las circunstancias y 

condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones 
en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos de la autoridad y 

esté en posibilidad de defenderse.  
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de 

cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del 
Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el 

dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y 

aprobado por la referida comisión del Consejo responsable.  
 

En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que 
forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
8 Conforme al Acuerdo INE/CG86/2021 emitido por el Consejo General de este Instituto Nacional Electoral, por el que fueron aprobados entre 
otros, los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondiente al periodo que ahora nos ocupa. 



31 

De conformidad con las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y gastos de los partidos políticos y sus candidaturas, el cual atiende a la 
necesidad del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea- de 
resolver de manera expedita, el cual debe ser de aplicación estricta. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de Partidos 
Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma. 
 
El Libro Tercero, “Rendición de Cuentas”, Título V “Informes”, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, establece que 
los partidos políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, 
los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a) Informes trimestrales 
b) Informe anual 
c) Informes mensuales 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a) Informes de precampaña 
b) Informes de obtención de apoyo ciudadano 
c) Informes de campaña 

3) Informes presupuestales: 
a) Programa Anual de Trabajo 
b) Informe de Avance Físico-Financiero 
c) Informe de Situación Presupuestal 

 
En este tenor, con el nuevo modelo de fiscalización, es dable desprender lo 
siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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• Que, respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
una de las personas que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
En el sistema electoral se puede observar que, a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendentes a conseguir ese objetivo. 
 
Consecuentemente, al advertirse una obligación específica de los partidos políticos 
establecida en nuestro sistema electoral, obliga a esta autoridad, frente a cada 
irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados de la revisión de los 
informes de campaña, a calificar las faltas cometidas, y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que correspondan, aún si la conducta no fue cometida 
directamente por un Partido Político, pues existe una obligación solidaria de este 
respecto de la conductas imputables al candidato. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso v) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae en los partidos políticos. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) y 
m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye una 
infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos 
políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
El artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de Fiscalización establece que 
los partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante 
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el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 
responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y, en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a las 
candidaturas, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a las y los candidatos, conociendo éstos la existencia de la presunta 
infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de audiencia que les 
corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar que los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la 
autoridad para presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse 
las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo. 
 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 
212 del Reglamento de Fiscalización. Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido en 
la Jurisprudencia 17/2010 RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR 
ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.9 
 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, cuando 
las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del ente 
político no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por 
lo que, esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto 
obligado de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en 
materia de fiscalización. 
 
 

 
9 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia indicada tienen su 
equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; 159, numeral 
4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
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Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al ente político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la sanción 
correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
la falta que se presentó en el marco del Proceso Electoral de mérito. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General calificará la falta 
determinando lo siguiente: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, considerando 
además, que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando denominado “capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
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A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una acción10 consistente en una falta 
formal consistente en presentar tres avisos de contratación de manera 
extemporánea, conforme a lo dispuesto en el artículo 261 bis del Reglamento de 
Fiscalización, durante el periodo de Campaña, correspondiente al Proceso Electoral 
aludido. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado con su actuar dio lugar a la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 261 bis del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conducta infractora 

2_C3_YC El sujeto obligado presentó tres avisos de contratación 
extemporáneos por un monto total de $13,632.32 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al ente político, surgió en el marco de la revisión 
de los Informes de Campaña de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el Ayuntamiento 
de Uayma, en el estado de Yucatán. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el Ayuntamiento de Uayma, en el estado de 
Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

 
10 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de las faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del ente político, sino únicamente su puesta en 
peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, 
esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del financiamiento de los 
sujetos obligados.11 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 261 bis del Reglamento de Fiscalización 12. 
 
De los artículos señalados se desprende que los aspirantes a candidatos 
independientes tienen la obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora 
electoral, los informes de campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, 
en los que informen sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan 
destinado para financiar los gastos realizados para el sostenimiento de sus 
actividades, mismos que deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, 
acompañando la totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos 
establecidos por la normativa electoral. 
 
La normatividad arriba trasunta constituye el instrumento jurídico a través del cual 
los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del origen, destino y aplicación 
de recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, coadyuvando 
a que la autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 

 
11 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-62/2005, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y 
egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, constituyen una mera falta 

formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la 

obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a la misma persona 

jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, y 
existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada 

fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
12 Mismos que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen. 
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Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos que 
los sujetos obligados utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados tienen 
dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a través de 
financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) Acreditar la 
veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida para ello en 
cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para que la 
autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) La 
obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen las 
disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los candidatos 
independientes de realizar bajo un debido control el registro de sus actividades, toda 
vez que las mismas se encuentran vinculadas con sus egresos, consecuentemente 
en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad fiscalizadora puede 
solicitar en todo momento la presentación de dicha documentación, con la finalidad 
de comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes. De esta manera, se 
otorga seguridad, certeza y transparencia a la autoridad electoral en su actividad 
fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios en 
comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad electoral, 
esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto a las actividades 
realizadas por el sujeto obligado, así como del origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados por el sujeto obligado, máxime que no se vio impedida para llevar 
a cabo la revisión a los ingresos y egresos de origen público o privado del sujeto 
infractor. 
 
Esto es, se trata de una conducta e infracción la cual solamente configuran un riesgo 
o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado control de recursos, 
sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los recursos de los entes 
políticos. 
 
Así, es deber de los aspirantes informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los candidatos independientes, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de la 
revisión del Informe de los ingresos y gastos del periodo de Campaña en el marco 
del Proceso Electoral mencionado, por sí misma constituye una mera falta formal, 
porque con esa infracción no se acredita el uso indebido de los recursos públicos, 
sino únicamente el incumplimiento de la obligación del adecuado control en la 
rendición de cuentas. 
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e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es garantizar el adecuado control en la rendición de cuentas, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta que solamente configura un riesgo o puesta en 
peligro de un solo bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA FORMAL, que solamente 
configura un riesgo o puesta en peligro de un solo bien jurídico: el adecuado control 
de recursos, sin que exista una afectación directa. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.13 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto 
obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 

 
13 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se 
le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. 
La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2-C3-YC 

 

• Que la falta se calificó como LEVE. 
 

• Que, con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro. 
 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 
 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del sujeto obligado, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 
 

• Que se trató de una irregularidad, es decir, hubo singularidad en la conducta 
por el partido político. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante, 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
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normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-89/2007, 
en el cual sostiene que, en ciertos casos, queda al arbitrio de la autoridad estimar 
o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, cuando el mismo 
sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el origen del monto 
involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de tales infracciones, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se traduciría 
en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracción relacionada con 
la omisión de presentar documentación soporte, vulneración que hace difícil, o bien, 
prácticamente imposible realizar una cuantificación al momento de sancionar. 
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser éste 
el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar el 
conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer bajo 
criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por tanto se 
toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas circunstancias como la 
comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia de las normas 
transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos que en conjunto 
permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión logre inhibir la 
conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los recursos 
con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la normativa 
electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14 

 
14 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, 
con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas, 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción II 
consistente en una multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, (ahora Unidades de Medidas y Actualización), es la idónea 
para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad 
en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido 
político se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Revolucionario Institucional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
consistente en una multa que asciende a diez (10) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil veinte, cuyo monto equivale a $896.20 
(Ochocientos noventa y seis pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones de la revisión de los informes, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 

Conclusión 

2_C1_YC El sujeto obligado informó de manera extemporánea 1 evento de la 
agenda de actos públicos, de manera previa a su celebración. 

 
De la falta señalada en el presente apartado, es pertinente señalar que se respetó 
la garantía de audiencia contemplada en el artículo 80, numeral 1, inciso d), fracción 
III de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al advertirse la existencia 

 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político. 
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de diversas faltas, tal y como se desprende del Dictamen Consolidado15 que forma 
parte de la motivación de la presente Resolución y que se detalla en la observación 
de mérito, se hizo del conocimiento del ente político a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al sujeto obligado, para que en el plazo 
establecido16, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara 
las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes; así como, la 
documentación que subsanara la irregularidad detectada; sin embargo, la respuesta 
no fue idónea para subsanar las observaciones realizadas. 
 
Expuesto lo anterior y previo a la individualización de la sanción correspondiente, 
es importante determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
De conformidad con las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley 
General de Partidos Políticos, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre los 
ingresos y gastos de los partidos políticos y sus candidaturas, el cual atiende a la 
necesidad del nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea- de 
resolver de manera expedita, el cual debe ser de aplicación estricta. 
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos, la Ley General de Partidos 
Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, precandidatos y todos 
los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma. 
 
El Libro Tercero, “Rendición de Cuentas”, Título V “Informes”, con relación al Libro 
Segundo “DE LA CONTABILIDAD” del Reglamento de Fiscalización, establece que 

 
15 En este sentido, en el SUP-RAP-251/2017 se determinó que “…esta Sala Superior considera que los dictámenes consolidados sobres los 

ingresos y gastos […], forman parte integral de la correspondiente resolución, ya que en esos documentos constan las circunstancias y 
condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el 

instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. Al efecto, debe 
señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones de rendición de cuentas y 

transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen consolidado,[…], es facultad del Consejo 

responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan, derivado de Jo establecido en el dictamen 
elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado 

por la referida comisión del Consejo responsable. En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes 
en sus aspectos jurídicos y contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 
16 Conforme al Acuerdo INE/CG86/2021 emitido por el Consejo General de este Instituto Nacional Electoral, por el que fueron aprobados entre 
otros, los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondiente al periodo que ahora nos ocupa.  
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los partidos políticos tienen la obligación de presentar ante la autoridad electoral, 
los informes siguientes: 
 

1) Informes del gasto ordinario: 
a) Informes trimestrales 
b) Informe anual 
c) Informes mensuales 

2) Informes de Proceso Electoral: 
a) Informes de precampaña 
b) Informes de obtención de apoyo ciudadano 
c) Informes de campaña 

3) Informes presupuestales: 
a) Programa Anual de Trabajo 
b) Informe de Avance Físico-Financiero 
c) Informe de Situación Presupuestal 

 
En este tenor, con el nuevo modelo de fiscalización, es dable desprender lo 
siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado. 

 

• Que, respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
una de las personas que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda. 

 
En el sistema electoral se puede observar que, a los sujetos obligados, en relación 
con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional 
Electoral, se imponen obligaciones específicas tendentes a conseguir ese objetivo. 
 
Consecuentemente, al advertirse una obligación específica de los partidos políticos 
establecida en nuestro sistema electoral, obliga a esta autoridad, frente a cada 
irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados de la revisión de los 
informes de campaña, a calificar las faltas cometidas, y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que correspondan, aún si la conducta no fue cometida 
directamente por un Partido Político, pues existe una obligación solidaria de este 
respecto de la conductas imputables al candidato. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso v) y 79, 
numeral 1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 
para rendir los informes señalados recae en los partidos políticos. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) y 
m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye una 
infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos 
políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
El artículo 223, numeral 7, inciso c) del Reglamento de Fiscalización establece que 
los partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante 
el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 
responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y, en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador.  
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a las 
candidaturas, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 
para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 
los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la situación 
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de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos presenten 
acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para acreditar que 
requirió a las y los candidatos, conociendo éstos la existencia de la presunta 
infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de audiencia que les 
corresponde. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar que los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de 
gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora 
competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones 
de imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes 
informes de precampaña. Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la 
autoridad para presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los 
informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar 
el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido 
para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores 
electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo 
se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse 
las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en 
tiempo y forma con la rendición del informe respectivo. 
 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde debe cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 
212 del Reglamento de Fiscalización. Sirve de apoyo a lo anterior, lo establecido en 
la Jurisprudencia 17/2010 RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR 
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ACTOS DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.17 
 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, cuando 
las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta del ente 
político no fue idónea para atender las observaciones realizadas, pues no se 
advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por 
lo que, esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al sujeto 
obligado de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó 
ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en 
materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al ente político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de la conducta de la que es 
originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la sanción 
correspondiente. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de la 
sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 

 
17 Todos los artículos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señalados en la jurisprudencia indicada tienen su 
equivalente en la normatividad electoral vigente siguiente: artículos 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; 159, numeral 
4; 442, numeral 1, incisos d) e i), 443, numeral 1, inciso a), 447, numeral 1, inciso b), y 452, numeral 1 inciso b) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
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sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General calificará la falta 
determinando lo siguiente: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 

c) Comisión intencional o culposa de la falta 

d) La trascendencia de las normas transgredidas 

e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción, considerando 
además, que la misma no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades 
del sujeto obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el 
considerando denominado “capacidad económica” de la presente Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión de mérito, misma que 
se describe en el cuadro denominado conducta infractora localizado en el 
siguiente inciso, la falta corresponde a la omisión18 consistente en registrar en el 
Sistema Integral de Fiscalización un evento en tiempo, pues fue de manera previa 
a su celebración pero no con la antelación que marca la normativa electoral, 
atentando a lo dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 

 
18 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-98/2003. 



51 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretaron 
 
Modo: El sujeto obligado con su actuar dio lugar a la siguiente conclusión 
sancionatoria, misma que vulnera el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización a saber: 
 

Conducta infractora 

2_C1_YC El sujeto obligado informó de manera extemporánea 1 evento de la 
agenda de actos públicos, de manera previa a su celebración. 

 
Tiempo: La irregularidad atribuida al ente político, surgió en el marco de la revisión 
de los Informes de Campaña de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
correspondientes al Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el municipio de 
Uayma, en el estado de Yucatán. 
 
Lugar: La irregularidad se cometió en el municipio de Uayma, en el estado de 
Yucatán. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial al registrar en el módulo de eventos del Sistema Integral de 
Fiscalización un evento de forma extemporánea, pues omitió registrarlos con la 
antelación establecida por la normatividad, se vulnera sustancialmente los principios 
de legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
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Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización19. 
 
De la lectura del citado artículo, se advierte que el deber del sujeto obligado de 
registrar en el Sistema de Contabilidad en Línea, la agenda de los eventos políticos 
que los sujetos obligados llevarán a cabo en el período campaña. 
 
Lo anterior, con la finalidad de que la autoridad electoral fiscalizadora tenga 
conocimiento, de forma oportuna, de la celebración de tales actos públicos y, en 
su caso, pueda asistir a dar fe de la realización de los mismos, verificando que se 
lleven a cabo dentro de los cauces legales y, fundamentalmente, que los ingresos y 
gastos erogados en dichos eventos hayan sido reportados en su totalidad. Esto, a 
fin de preservar los principios de la fiscalización, como son la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
Ahora bien, el procedimiento de fiscalización comprende el ejercicio de las funciones 
de comprobación, investigación, información y asesoramiento; teniendo por objeto 
verificar la veracidad de lo reportado por los sujetos obligados, así como el 
cumplimiento de las obligaciones que impone la normativa de la materia y, en su 
caso, la imposición de sanciones. 
 
En el caso, el registro extemporáneo de los eventos del sujeto obligado, impide 
garantizar de forma idónea el manejo de los recursos de manera oportuna durante 
la revisión de los informes respectivos, e inclusive impide su fiscalización 
absoluta, si los sujetos obligados llevan a cabo actos que no son reportados en 
tiempo y forma, pues ocasiona que la autoridad fiscalizadora no pueda acudir y 
verificar, de forma directa, cómo se ejercen los recursos a fin de llevar a cabo una 
fiscalización más eficaz. 

 
19 “Artículo 143 bis. Control de agenda de eventos públicos. 1. Los sujetos obligados deberán registrar el primer día hábil de cada semana 

y con antelación de al menos 7 días a la fecha en que se lleven a cabo los eventos, a través del Sistema de Contabilidad en Línea en el módulo 
de agenda de eventos, los actos de precampaña, periodo de obtención de apoyo ciudadano, y campaña que realicen desde el inicio y hasta la 

conclusión del periodo respectivo. 2. En caso de cancelación de un evento político, los sujetos obligados deberán reportar dicha cancelación 
en el Sistema de Contabilidad en Línea, a más tardar 48 horas después de la fecha en la que iba a realizarse el evento.” 
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En efecto, uno de los principales deberes que tienen los sujetos obligados, y que se 
persigue con la fiscalización, es la rendición de cuentas de manera transparente, 
dentro de los plazos previstos para ello, de ahí que el incumplimiento a esa 
obligación se traduce en una lesión al modelo de fiscalización. 
 
En esa vertiente, no se pueden catalogar a las conductas desplegadas como meras 
faltas de índole formal, porque con ellas se impide que la fiscalización se realice, 
generando un daño directo y efectivo a los bienes jurídicos tutelados por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, sobre todo, porque se impide a la 
autoridad verificar, de forma directa y oportuna, el manejo y destino de los recursos. 
 
En efecto, cualquier dilación en la presentación de documentación, relacionada con 
los ingresos y gastos derivados de sus campañas, y sobre todo la ausencia de 
documentación, vulnera el modelo de fiscalización, porque ello, en los hechos, se 
traduce en un obstáculo en la rendición de cuentas, lo que trae como consecuencia 
impedir que se garantice, de manera oportuna, la transparencia y conocimiento del 
manejo de los recursos públicos. 
 
Cabe precisar que la norma prevista en el artículo 143 Bis del Reglamento de 
Fiscalización, establece claramente que se debe informar la agenda de actividades 
llevadas a cabo por los actores políticos respecto de todos los actos que lleven a 
cabo, lo anterior de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la sentencia recaída al 
SUP-RAP-369/2016. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligado se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 143 bis del Reglamento de 
Fiscalización, norma de gran trascendencia para la tutela de los principios de 
legalidad y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es son la legalidad y transparencia en la rendición de cuentas, con la que 
se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la legalidad y 
transparencia en la rendición de cuentas por parte de los sujetos obligados. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.20 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el considerando denominado “capacidad económica” de la 
presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir que el sujeto 
obligado cuenta con capacidad económica suficiente para cumplimentar las 
sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 2-C1-YC 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 

 
20 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral, será 
acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia punitiva que se 
le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. 
La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 
 

• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral correspondiente. 
 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el sujeto obligado reportó un evento con anterioridad a su fecha de 
realización, pero de manera extemporánea al plazo establecido en la 
normatividad electoral. 
 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.21 
 

 
21 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, 
con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la 
gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro 
del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas 
violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la citada fracción III 
consistente en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público 
que le corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a 
los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la 
comisión, en este caso el el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta 
en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale a 
1 (una) Unidad de Medida y Actualización por cada evento registrado de manera 
extemporánea, cantidad que asciende a un total de $89.62 (Ochenta y nueve 
pesos 62/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 25% (veinticinco por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $89.62 (Ochenta y nueve pesos 
62/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
28. Vistas a diversas autoridades. En atención a lo dispuesto en el artículo 44, 
numeral 1, inciso o) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en relación con el artículo 5, numeral 3 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización; toda vez que, en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, se advirtieron posibles violaciones a disposiciones 
legales, como se muestra a continuación: 

a) Organismo Público Local 
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Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Partido 
Político 

Número de 
conclusión del 

Dictamen 

Conducta en específico 

1 Yucatán 
Partido Acción 

Nacional 
1_C2_YC 

Derivado de que en el oficio de 
errores y omisiones se le notificó el 
saldo del remanente a reintegrar y 
considerando que se le otorgó la 
garantía de audiencia en la 
confronta realizada correspondiente 
al oficio de errores y omisiones, se 
dará vista al Organismo Público 
Local del estado de Yucatán, 
respecto a que no existe remanente 
a reintegrar. 

2 Yucatán 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

2_C4_YC 

 

Derivado que en el oficio de errores 
y omisiones se le notificó el saldo del 
remanente a reintegrar y 
considerando que se le otorgó la 
garantía de audiencia en la 
confronta realizada correspondiente 
al oficio de errores y omisiones, se 
dará vista al Organismo Público 
Local del estado de Yucatán, 
respecto al saldo del Financiamiento 
Público otorgado y no ejercido, para 
gastos de Campaña del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2021, 
por $502.36. 

3 Yucatán 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 
3_C2_YC 

Derivado de que en el oficio de 
errores y omisiones se le notificó el 
saldo del remanente a reintegrar y 
considerando que se le otorgó la 
garantía de audiencia en la 
confronta realizada correspondiente 
al oficio de errores y omisiones, se 
dará vista al Organismo Público 
Local del estado de Yucatán, 
respecto al saldo del Financiamiento 
Público otorgado y no ejercido, para 
gastos de campaña del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2021, 
por $1,041.66 

4 Yucatán Morena 5_C2_YC 

Derivado de que en el oficio de 
errores y omisiones se le notificó el 
saldo del remanente a reintegrar y 
considerando que se le otorgó la 
garantía de audiencia en la 
confronta realizada correspondiente 
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Cons. Ámbito y/o 
entidad 

Partido 
Político 

Número de 
conclusión del 

Dictamen 

Conducta en específico 

al oficio de errores y omisiones, se 
dará vista al Organismo Público 
Local del estado de Yucatán, 
respecto al saldo del Financiamiento 
Público otorgado y no ejercido, para 
gastos de campaña del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2021, 
por $1,211.25 

 
29. Notificación Electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil 
veinte, en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 
relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 
fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
 

1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que 
se reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que 
cumpla ese acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de 
diversas formas, en forma directa como serían las notificaciones 
personales, por cédula o por oficio; o de forma implícita, como aquella que 
surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de su existencia, aunque 
ningún medio de comunicación haya sido empleado. 
 

2. Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia 
del COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas 
sencillas, rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades 
propias de la facultad fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto 
apego a los principios de certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, 
la notificación vía correo electrónico. 
 

3. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas 
de notificación la realizada “vía electrónica”. 
 

4. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
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conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad 
electoral. En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios 
de legalidad, certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de 
autoridad electoral y privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa 
el país, a causa de la contingencia derivada de la pandemia conocida como 
COVID-19, este Consejo General aprueba que las notificaciones a los 
sujetos obligados en materia de fiscalización sean realizadas de manera 
electrónica. 

 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 
regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 

durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que las notificaciones 
se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través del SIF respecto 
de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo de notificaciones 
electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CF/018/2017. 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos expuestos en el Considerando 27.1 de 
la presente Resolución, se imponen al Partido Revolucionario Institucional, las 
sanciones siguientes: 
 

a)  1 Falta de carácter formal: Conclusión 2_C3_YC. 
 
Conclusión 2-C3-YC 
 
Una multa que asciende a 10 (diez) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil veintiuno, cuyo monto equivale a $896.20 (ochocientos noventa 
y seis pesos 20/100 M.N.). 
 

b) 1 Falta de carácter sustancial o de fondo: Conclusión 2_C1_YC. 
 
Conclusión 2-C1-YC 
 
Una reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto de Financiamiento Público para el 
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Sostenimiento de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad 
de $89.62 (Ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que haga del conocimiento al 
Tribunal Electoral de Yucatán, a la Sala Regional correspondiente y a la Sala 
Superior, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el contenido de 
la presente Resolución y del Dictamen Consolidado respectivo con sus Anexos, 
remitiendo para ello copia certificada de la misma en medio magnético. 
 
TERCERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto, se remita la presente Resolución y el Dictamen Consolidado 
respectivo con sus Anexos, a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales, a efecto que sea notificada al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán y dicho organismo, a su vez, esté en posibilidad de notificar 
a los partidos políticos con registro local a la brevedad posible; por lo que se solicita 
al Organismo Público Local remita a este Instituto, las constancias de notificación 
correspondientes en un plazo no mayor a 24 horas siguientes después de haberlas 
practicado. 
 
CUARTO. Notifíquese electrónicamente a los partidos políticos con registro 
nacional la presente Resolución y el Dictamen Consolidado con los respectivos 
anexos, a través del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
QUINTO. Se ordena a la Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las autoridades señaladas en el Considerando 28 
 
SEXTO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, a efecto de que procedan al cobro de las sanciones 
impuestas al partido político en el ámbito local, en términos del artículo 458, numeral 
7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las cuales se 
harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en que quede firme cada una de 
ellas. Por lo que toca al procedimiento de ejecución de las sanciones impuestas a 
los partidos políticos, este se realizará de la siguiente forma: 
 

• El cobro de las sanciones por concepto de multas se deberá efectuar una 
vez que la resolución en la que se impone la sanción se encuentre firme, y 
deberá realizarse en una sola exhibición, con cargo a la siguiente 
ministración mensual a que tiene derecho el partido político. 
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• Por cuanto hace al cúmulo de sanciones por concepto de reducción de 
ministración, el monto mensual que se puede retener en el proceso de 
ejecución de sanciones económicas que se hayan impuesto al partido 
político, no podrá rebasar el equivalente al 25% (veinticinco por ciento) 
de lo que este reciba por concepto de prerrogativa mensual. 

 
• El cobro de las sanciones se extenderá por el número de meses que 

sean necesarios para cubrir el monto total de dichas sanciones 
impuestas al partido político en la resolución de mérito. 

 
SÉPTIMO. En términos del artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las multas determinadas se harán 
efectivas una vez que haya sido legalmente notificada la Resolución de mérito; los 
recursos obtenidos por las aplicaciones de las mismas serán destinadas al 
organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, 
tecnología e innovación, en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
OCTAVO. En términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación los recursos que proceden en contra de la 
presente determinación son los denominados “recurso de apelación”, el cual según 
lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en que se tenga 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable del 
acto o resolución impugnada. 
 
NOVENO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el Diario Oficial de 
la Federación en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 82, numeral 1, inciso b) 
de la Ley General de Partidos Políticos, dentro de los quince días siguientes a aquél 
en que esta haya causado estado.  
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 10 de diciembre de 2021, por votación unánime de 
las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace al criterio de sanción de eventos 
registrados extemporáneamente previo a su celebración, en los términos del 
Proyecto de Resolución originalmente circulado, por nueve votos a favor de las y 
los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-
kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra 
de la Consejera y el Consejero Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la reducción de las ministraciones 
consecuencia de la sanción, en los términos del Proyecto de Resolución 
originalmente circulado, por nueve votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor 
Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los Consejeros 
Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora y Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña. 
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